
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE EL CESE DE FUNCIONES Y APRUEBA EL 
PAGO DE FINIQUITO DE LA TRABAJADORA 
SEÑORA LILLIAN JANE JOHNSON ARRIAZA, 
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION QUE INDICA 

DECRETO ALCALDICIO N° 13 6 U /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Contrato de trabajo de fecha 17 de Junio del 2016, aprobado por Decreto 
Alcaldicio N°1204 del 22 de Agosto de 2016; la terminación del Contrato de 
trabajo por mutuo acuerdo de las partes de fecha 10 de julio del 2019; y, en uso 
de las facultades que me confiere la Ley No 18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

DISPÓNGASE el cese de funciones a contar 
del 01 de Junio del 2019, de la Educadora de Párvulos de la Sala Cuna- Jardín 
Gabriela Mistral, señora LILLIAN JANE JOHNSON ARRIAZA, cédula de identidad 
N por la causal "MUTUO ACUERDO DE LA PARTES", contemplada 
en el ART.159 N° 1 del DFL N°1, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
CÓDIGO DEL TRABAJO. 

APRUÉBESE el pago del finiquito por 
"MUTUO ACUERDO DE LA PARTES", contemplado en el artículo 159 N°1 del DFL 
No 1 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Código del trabajo, a nombre de 
la señora LILLIAN JANE JOHNSON ARRIAZA, cancelando una indemnización única y 
exclusiva de $1.706.598.-

IMPÚTESE el gasto al Presupuesto de 
Educación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a la Contraloría General de la República para su registro, y 
hecho, ARCHÍVESE. 

AUDITOR 
~~~~~~TARIA MUNICIPAL 
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